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REFERENTES FINANCIEROS PARA 2015  

 
SERVICIO DE GAS NATURAL 

 

 

En cumplimiento del artículo 6º de la Resolución CREG 072 de 2002 por la cual se 
establece la metodología para clasificar las personas prestadoras de los servicios 
públicos, de acuerdo con al nivel de riesgo y se definen los criterios, metodologías, 
indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio, modificada por la Resolución 
CREG 034 de 2004, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios publica para 
cada uno de los grupos definidos en la norma aludida, los referente del 2015 que a 
continuación se expone: 
 

 
 
Los referentes que aquí se fijan serán tenidos en cuenta para evaluar en el 2016 la 
gestión de los prestadores de servicios públicos domiciliarios, con fundamento en la 
información reportada por estos a través del SUI con corte a 31 de diciembre de 2014 
(Concepto CREG radicado N°2014-5290-613- 602) 

TECNICO 

ADMINISTRATIVOS

Gas Natural
GLP por 

Redes
THT Mercaptano

C 13 11 3,2 58% 11,8

DC 72 16 2 34% 16,8 4
Min. 16 mbar 

Max. 23 mbar

Min. 23 mbar 

Max. 35 mbar

Min. 18 

mg/m3

Min. 8 

mg/m3
<= 1%

T 20 4 4,1 75% 17,0

IPLI (%)GRUPO Rotación 

Cuentas 

por Cobrar 

(días)

Rotación 
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Pagar (días)

Razón 

Corriente 

(Veces)

Margen

Operacional 

(%)

FINANCIEROS

Cubrimiento de 

gastos 

Financieros 

(Veces)

Relación Reclamos 

Facturación 

(x 10,000) Método Cuantitativo
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